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Cartagena de Indias D.T. y C. 29 de octubre de 2024 
 

 
Doctor 
FABIO GERARDO MARTÍNEZ RUIZ  
Intendente Regional Bucaramanga   
Bucaramanga, Santander  
 

 
ASUNTO: RESPUESTA A REQUERIMIENTO  
EXP:         112328 

 
 

Respetado doctor, 
 

FREDY ARELLANO TIJERA en mi condición de liquidador de la PNC ROBINSON 

ROJAS ROJAS, respetuosamente acudo al despacho para dar respuesta al 

requerimiento impartido en el Auto 640-300855 del 23/10/2024, RAD. 2024-06-

006333, estoy informando al despacho sobre las gestiones realizadas para la 

recuperación de las motocicletas de placas GIU30A y UBH96D. 

Referente a lo solicitado por el despacho pongo de presente las siguientes 

actuaciones efectuadas por el suscrito, así: 

GESTIONES REALIZADAS 

1. El día 12/06/2024, el liquidador requirió al concursado para que presentara 

un informe sobre el estado y ubicación de los bienes. Mediante escrito del 

15/07/2024 la PNC manifestó que entregó la motocicleta GIU30A en dación 

de pago a un familiar por unos trabajos ejecutados en esa oportunidad, quien 

la vendió a un tercero. Así mismo manifestó que no se realizó el traspaso del 

vehículo por estar embargado producto de un procedimiento de cobro 

coactivo.  

 

2. Referente a la motocicleta de placa UBH96D manifestó que fue vendida, 

además comunicó que dicho rodante sufrió un accidente quedando en 

pérdida total. Los anteriores informes fueron aportados a la intendencia 

mediante RAD.2024-07-003785 del 09/08/2024. 
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3. De acuerdo al informe dado por la PNC, el liquidador mediante comunicación 

de fecha 09/08/2024, solicitó al concursado copia del acta levantada por la 

autoridad competente que atendió el siniestro ocurrido con la motocicleta 

UBH96D.  

 

4. Referente a lo expuesto sobre la motocicleta GIU30A se requirió al 

concursado para que aportara copia del documento de la operación descrita, 

solicitud que no fue atendida. Escrito que fue remitido al despacho mediante 

RAD.2024-07-003989 del 23/08/2024. 

 

5. Debido a la no contestación de la solicitud realizada por el liquidador, 

mediante escrito 2024-07-005720 del 02/10/2024, se solicitó a la 

Intendencia Regional Bucaramanga requerir al concursado para que 

hiciera entrega de las motocicletas señaladas. 

 

6. Mediante Auto 640-300855 del 23/10/2024, la Intendencia requirió al 

concursado para que hiciera entrega de las motocicletas. 

 

7. A través del escrito RAD.2024-07-005975 del 16/10/2024, el concursado 

atendiendo el requerimiento de la Intendencia Regional, presento un informe 

sobre las condiciones de las motocicletas, escrito que ratifica lo manifestado 

al liquidador. 

 

8. En días posteriores a la respuesta dada al requerimiento de la Intendencia, 

envió copia del contrato de compraventa de la motocicleta GIU30A suscrito 

entre Manuel Espinosa y Daniel Ariza, documento que se aporta al 

presente escrito. 

 

9. Finalmente, el día 29/10/2024 se radicó denuncia por pérdida de las 

motocicletas de placas GIU30A y UBH96D, la cual se adjunta al presente 

escrito. 

 

10. Teniendo en cuenta que las gestiones realizadas por el suscrito Liquidador 

como administrador de los bienes que conforman el patrimonio liquidable han 

sido insuficientes para la recuperación de los mencionados vehículos 




